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NOTARIA a 
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PRIMERA Pa: 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-P02092 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA Y 

y "ANGELA ELSA PIEDAD DIAZ MARTINEZ 

% 0 AFAVORDE: 
' SANTÍAGÓ ALEJANDRO SERRANO LUCIANO EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

. FLORISOL C. LTDA. 

CUANTIA: 

USD 6000.00 

Di 3 Copias — MD, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, VEINTE (20) DE JULIO 

DOS MIL QUINCE, ante mi, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, y] 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: info(WnotariaZ1-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

comparecen los cónyuges: RICARDO ARMANDO DÁVALOS 

GUEVARA y ANGELA ELSA PIEDAD DÍAZ MARTÍNEZ, 

  

NOT ar A casados, por sus propios y personales derechos., y SANTIAGO 

VIGESIMA —— ATEJANDRO SERRANO LUCIANO, casado, en su calidad de 

Gerente General de FLORISOL C. LTDA., según el nombramiento 

que se adjunta como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces de 

este domicilio a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de cesión de participaciones de la compañía JARDINES PIAVERI 

Cc. LTDA, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de cesión. de participaciones de la 

compañía JARDINES PIAVERI Cc: LTDA, ¿por una parte el señor 

RICARDO ARMANDO: "DÁVALOS GUEVARA, mayor -de edad, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, y la señora ANGELA ELSA PIEDAD DÍAZ' MARTÍNEZ, 

mayor de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Quito, ambos comparecientes por sus propios y personales 

derechos y los que representan de la sociedad conyugal por ellos 

formada, a quienes en adelante se denominará como los CEDENTES; 

y por otra parte el señor SANTIAGO ALEJANDRO 

SERRANO LUCIANO, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

su calidad de Gerente General de la compañía FLORISOL C. 

LTDA., en virtud del nombramiento que se adjunta como habilitante 

y debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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Bor, 

Extraordinaria de Socios de la compañía FLORISOL C. /pDA.: 
y os o. . . CN 

celebrada el veinticuatro de junio de dos mil quince, a quieñogn . 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. El señor RICARDO 

ARMANDO DÁVALOS GUEVARA es propietario de doscienias 

setenta y cinco mil participaciones de la compañía JARDINES 

PIAVERI €. LTDA. DOS PUNTO DOS. Mediante Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía JARDINES 

PIAVERI C. LTDA., celebrada el veinticuatro de junio de dos mil 

quince, se autorizó al señor RICARDO ARMANDO DÁVALOS 

GUEVARA la cesión de cinco mil (5.000) participaciones a favor de 

la compañia FLORISOL €, LTDA. DOS PUNTO TRES. Mediante 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

FLORISOL C. LTDA., celebrada el veinticuatro de junio de dos mil 

quince, se autorizó la compra de cinco mil participaciones 

correspondientes a RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA 

como socio de la compañia JARDINES PIAVERI C. LTDA. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos y con el consentimiento previo de la totalidad 

del capital social de la compañía JARDINES PIAVERI C. LTDA., 

conforme consta del Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de la compañia, celebrada el veinticuatro de junio de dos mil quince 

y en atención a lo señalado en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compañías, el señor RICARDO ARMANDO DÁVALOS 

GUEVARA y la señora ANGELA ELSA PIEDAD DÍAZ 

MARTÍNEZ, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos conformada, ceden y 

transfieren a la compañía FLORISOL C. LTDA., cinco mil (5.000) Al 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460665 
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adelante  denominaremos la  CESIONARIA. SEGUNDA.- “2.



Abg. María Laura Delgado Viteri 

participaciones de la compañía JARDINES PÍAVERI C. LTDA,, 

equivalentes al uno porciento (1%) de capital social de la compañía. 

  

La cesión objeto del presente contrato comprende la totalidad de los NOTARÍA 

a derechos de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es 

decir, incluye todos los derechos que le corresponden en su calidad 

de socio de la compañía JARDINES PIAVERI C. LTDA., sin 

ninguna limitación ni reserva de ninguna clase, tanto los que 

actualmente pertenecen, como los que pudieran corresponder en el 

futuro, CUARTA.- PRECIO.- Las partes fijan como precio justo de 

las participaciones, objeto de este contrato, la suma de seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $6.000,00). Valor 

que los CEDENTES declaran haberlos recibido a satisfacción, y por 

tal motivo no tiene derecho a reclamo alguno en lo posterior. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La compañía FLORISOL C. LTDA,, 

a través de su Gerente General, el señor SANTIAGO ALEJANDRO 

SERRANO LUCIANO, en su calidad de CESIONARIA de forma 

libre y voluntaria acepta la cesión de participaciones objeto de este 

contrato. SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la 

transferencia de participaciones, en los términos que constan en el 

presente instrumento. Los certificados de participación a nombre de 

la compañía FLORISOL €. LTDA., se emitirán de acuerdo con la 

Ley y se anularán los que están emitidos a nombre de los 

CEDENTES. SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- Antes de proceder a 

inscribir el presente instrumento en el libro del Registro Municipal 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Latacunga se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía JARDINES PIAVERI C. LTDA., otorgada ante el Notario 2 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 3 del Árt18 
de la lay Notanal, doy fa que las eópias que en - q - fojas 
anteceden són iguales a los documentos presentados ante mi. 
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Da acuerdo con la facultad prevista an el numeral $ del Art 18 

de la lay Notanal. doy fa que las 0OpIaS que an --] sas Aojas 

antecegen son Iguales a 108 desumentos presente 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el nomera! 5 del Art.1B 

de la ley Notanal, doy fa qué las copias qué OM. 0188, 

anteceden son iguales a los documentos presentados anto mi. 
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Quito. DM 20 de febrero del 2013 

Señor 
Ingomero 
Sanmago Alejandro Serran Luciano 
Presonte 

  

Demi consideración: 

Dt conformudad con la Junta General Grdimana de Soctos de la Compañia Plorisal Cia Ltda. 
celebrada en esta” tiudad de iio él día de hoy, veitite de febrero del dos mil rece, lengd a bien 
comunicarle que por decisión unánime de le totalidad del capttal social, se ha renovado su 
numbramuénto como GERENTE GENERAL, de la compañía para un periodo de tres años, 
Siendo sus funcionos las delerminadas en los articulos decimo soptimo y décimo novexo de los 

cargo cl movimiento econommoo y financioro de la misma. asi como las demas finciones 
detorminadas en los articulos indicados y las demás que le señala el mismo estatuto 

La empresa FLORISOL CIA, LTDA. se constituyó legalmente cn la ciudad de San Francisco de 
Quito el tres de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro anto 0] dector Jones Campos Delgado 
Natario Décimo Noveno del Canron Quito. se aprobo por la Superintendencia de Compañías 
mediame Resolución No. 12020 del 11 de junio de 1984 y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Canton Quito el 13 de junio de 1064 con el número de msenpción 352, tomo 115, 

Le desco éxitos cn sus funciones, 

Atentamente, 

  

Prosideree dí lo hinta General 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de FLORISOL (14 LTDA. 
Quito 28 de febrero del 2613 

O Serrano Luciano 
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+sRegistro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO    
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO * o % AS O a 

os NS 
- A a 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 2 - 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: >] 10088 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ses 0 000 009 ¿nl 25/03/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4026 

REGISTRO. 0 yx | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS .     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORÁ: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/02/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: 20/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLORISOL CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identficación Nornbres y Apellidos Cargo Plazo 

1708971245 SERRANO LUCIANO GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

SANTIAGO ALEJANDRO           
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANGO_NO-SQR NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO "DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES“ 

e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRÍL DE 2013 
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DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ : pa, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO po Lane t 

? kE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROED 1.2 bi - 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DENDISTRITO METROPOLITANO 
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anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES bl Pron SRI 

  

  

SOCIEDADES PA detecto 
NUMERO RUC: 4790642057001 a Q 
RAZON SOCIAL: ELORISOL CIA. LTDA a 2 7? 
NOMBRE COMERCIAL: FLORISOL JA AIDA tg 

CLARE COMTARUVENTE: — EBMECIAL 
HEPREBENTANTE LEGA),: SERRANO LUCIANO SANTIAGO ALEJANDRO 

CONTADOR: DUDUF VALLEJO ANZELA 

PEL CIO ACTIVIDADER? 2006 ble FES. CONSTITUCION: 13/06/1544 

FEAR mo. H300/70B4- FECHA DE ACTI ALERACHN a 

ACTMIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

CU TIVA, PAG UY TOMERCIALIZACI 
    

DE SEMILLAS, PLANTAS Y ELORES     

DOMICILIO TRAMA ARO: 
  

  

  

  

  A RRA Counta: Hd NTAO Estas. Aa do Pon: 7 Dhána, 705 Referencia Lisralacas A SINA GUADIRA DEL 
HOSPITAL BACA ORTÍZ Telelono Trabajo DZTSADERS Tallo Tosbaja 020520587 Par O22BE ZO Emall 
ado 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

GAIA CIONES TRIBUTARIAS. 

+ ANEXO DELACION DEPENDENCIA 
: ANEXO TAS ACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DEGLARAGONDE IMPUESTO ALA HENTA SOCIEDADES 
¿427 7 DECLARACIÓN DERETENCIÓNES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a dt 002 ABIERTOS: 2 

MURIGOIGCION: (REGIONAL NORTE PIGHINGHA CERRADOS: 0 
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PIAVERI 

CERTIFICADO 

Santiago Alejandro Serrano Luciano, como Gerente General de la compañia 

JARDINES PIAVERI €. LTDA. y como tal representante legal de la misma, certifico 

que conforme a la Junta General Universal y Extraordinaria celebra el 24 de junio de 

2015, la cesión de participaciones realizada por el señor Ricardo Armando Dávalos 

“Guevara"a favorde-la” Compañía -FLORISOL. C, LTDA, ha.sido aprobada por_.... 

unanimidad del capital social. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

Santiago Alejandro Serrano Luciano 

JARDINES PIAVERI C. LTDA. 

  

Av. 6 de Diciembre y La Niña, Edif. Multicentro, Oficina 702 + Telfs, 2529 537 / 2540 688 + Fax: (593-2) 2500 130 

Web site, www forisolgroup.com + E-mail: salesmibfiopia.com + Quito - Ecuador



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE: SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “FLORISOL C. LTDA.” Y Ñ 

  

En Quito, el 24 de junio de 2015, se reúnen a las Í0h00 en las instalacionós déda 

compañía situadas en la Av. 6 de Diciembre N26-169 y la Niña, en el ce 
DS 2 

  

  

  

  

  
      

Multicentro, oficina 703, los socios de la compañía según el siguiente detalle 

pl e 

. Capital Suscrito y Número De . 
Socio o Porcentaje 

Pagado Participaciones 

Ricardo Armando Dávalos Guevara USD $74.084,00 74.084 81,37% 

Grupo Dávalos y Díaz DEDGROUP Cia. Ltda. . > 
SD $16,957,00 16,957 630 

Rep. por: María Piedad Dávalos Diaz USD$ ! 18,63% 

TOTAL: | USD$91.041,00 | 91.041 100% |   
  

MS 

Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven instalarse 

en Junta General Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañias, para tratar el siguiente orden del día: 

l. Autorizar la compra de participaciones de la compañía JARDINES PIAVERI € 

LTDA., propiedad del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara. ao 

Actúa como Presidente el arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara y actúa como 

secretario el señor Santiago Alejandro Serrano Luciano. 

La presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente instalada la sesión. La Junta aprueba por unanimidad el 

orden del día y la presidencia dispone que se proceda a conocer el primer punto: 

1, Autorizar la compra de participaciones de la compañía JARDINES PIAVERI 

C, LTDA., propiedad del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara. 

Toma la palabra el señor Santiago Serrano Luciano, quien manifiesta que el señor 

Ricardo Armando Dávalos Guevara como socio de la compañia JARDINES PIAVERI 

C. LTDA. ha puesto en venta 3.000 (Cinco mil) participaciones, equivalentes al 1% 

(uno porciento) del capital social de la compañía, cuyo precio ha sido fijado en USD 

$6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América). 

La junta procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE: 

a) Comprar las 5,000 (Cinco mil) participaciones del arquitecto Ricardo Armando 

Dávalos Guevara como socio de la compañía FLORISOL C. LTDA., por un 

valor de USD 56,000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América). 

b) Autorizar al Gerente General de la compañía, señor Santiago Alejandro Serrano 

Luciano. para que realice todos los trámites correspondientes a la cesión de 

participaciones entre el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara (cedente) y la 

compañía FLORISOL C. LTDA. (cesionaria) y



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes. 

El Presidente levanta la sesión a las 11h00, suscribiendo la presente Acta todos los 

So Alejqndro Serrano Luciano 

Socio / Presidente Gerente General / Secretario 

asistentes. 

    

NMenco Quadro De 

María Pieda az 

Rep. de: GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ 

      
e Á— DEDGROUPCIA. LTDA, o cocoa te e 

Socia



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “JARDINES PIAVERI C. LTDA.” 

: 

En Quito, el 24 de junio de 2015, se reúnen a las 15h00, en las pustal aciones de la 

compañia situadas en la calle Agua Clara S/N y José Guango Bajo, en la parroquia rural 

de Latacunga los socios de la compañía según el siguiente detalle: Ma We 

  

  

  

  

  

          

Socio Capital Suscrito y Número De 3 ; ” 
Pagado Participaciones dad 

Ricardo Armaudo Dávalos Guevara USD £275.000,00 275.000 35%  i 

Carlos Andrés Coronel Dávalos USD 575,000.00 75.000 15% 

José Ricardo Davalos Diaz USD $75.000,00 75.000 15% 

María Piedad Dávalos Diaz USD $73.000,00 75.000 15% 

TOTAL: USD $500.000,00 500.000 100%     
  

Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven instalarse 

en Junta General Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley 

de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones del arquitecto Ricardo Armando Dávalos 

Guevara. 

Actúa como Presidente el arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara y actúa como 

secretario el señor Santiago Alejandro Serrano Luciano. 

La presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente instalada la sesión. La Junta aprueba por unanimidad el 

orden del dia y la presidencia dispone que se proceda a conocer el primer punto: 

1. Autorizar la cesión de participaciones del arquitecto Ricardo Armando 

Dávalos Guevara. 

Toma la palabra el arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara y manifiesta su deseo 

de ceder 5,000 (Cinco mil) participaciones de su propiedad, equivalentes al 1% (uno 

porciento) del capital social de la compañía, a favor de FLORISOL €. LTDA. 

El socio manifiesta que cede sus participaciones sin reserva de ninguna clase, por lo que 

incluirán todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren derivar o existir por 

ejercicios económicos anteriores. 

La junta procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE. 

a) Autorizar la cesión de 5.000 (Cinco mil) participaciones a realizarse entre el 

arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara (cedente) y FLORISOL C. 

LTDA. (cesionaria).



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes, 

El Presidente levanta la sesión a las 16h00, suscribiendo la presente Acta todos los 

asistentes. 
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